
-I. UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOIA

-DEPTO. DE EDUCACION'
- Desígnese a docente para labores de reemplazo.-

LOrA, l7 t)fll 2016

DEcREro N' 360z -J

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica presenlada

por la docente de la Escuela Centenario, F-700, Doña Rayen Carvajat pacheco; DEM N"
601 del 3009.2015 y Decreto DEM N" 803 det .t4.122O15, que detega firma bajo ta
fórmula 'por orden det Sr. Atcalde"; DFL. N. l det .t0.0996 ,Esiatuto de los
Prolesionales de la Educación'; Resotución Exenta N" 1.600 de ta Contralorla ceneral de
la Repúbl¡c€; y en uso de tas facuttades que me confieren tos arts 12" y 63" de ta Ley N"
'18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades:

funcrón que se seña¡a

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

OECRETO:

DESIGNESE a la persona que se ¡ndica para cumptir la

EVELYN ANDREA VEGA SANCHEZ
Escuela Centenario, F-700

 
Educadora de Párvulos
4l hrs. cronológicas semanales
03 hrs, cronológ¡cas semanales PIE
13 de septiembre de 20'16
27 de septiembre de 2016
Licencia Médrca de Doña Rayen Carvajal Pacheco
Reemplazo
r318

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecrdo en el DFL N.'1 del 100996, 'Estatuto de los profesionates de Ia
Educación', imputándose 4'l hrs. a la Cuenta Presupuestatia 215 21 03 OO5 y 03 hrs
Programa de lntegrac¡ón.

ARCH|VESE .
ANÓTESE, COMUNIOUESE, REGISTRESE Y

- Transparenc¡a Mun¡cipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- carpeta Funcionara
- ArchNo

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria


